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Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/390 /2018 

Metepec, Estado de México a 09 de julio de 2018 

LICENCIADO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
PRESENTE 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 

presentada en la vigésima quinta sesión ordinaria de este Pleno: 

• 01757/INFOEM/IP/RR/2018 - Municipio de Tultepec. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 

resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Mruücipios 

Teléfono: (í'22j 2 26 1 S' SU~ Centro de atención kil'fónica: 01 800 821 (]~ 41 

Pino Suitrez S/i\:, actualn1cnte C,1Tre~,:,ra Toluú1-hJap<1n \:o. 1 J J, 
Col. La /viichoac0nc1, l'v1etcpec E,.;tacb dt' i\·ié'\:ico, C.P. 32]66 
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01757/INFOEM/IP/RR/2018. 

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen.· 

Obligados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar,&d~,}:71a 
/,\ ·.,·<;~;:;,¡:,., 

y precisa las causas por las que no se cuenta con la informacJón reqct1tida;' a efecto 

de brindar certeza jurídica de la omisión a la entrega ''\Í),j'oi;~~ción por no 
"cr:;w}'r 

poseer, generar o administrar lo solicitado. 
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I. Cóii'rfaera~¡'i)nes Generales 

'ft,' .... ,,,, .. ··?,;' 
1,,,.;.. i()¡~e·,~6ri~~nido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el 

''.\u .. ,\\~;fa 
Pleno dennstih1to de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Vigésima Quinta 

Sesión Ordinaria celebrada el día cuatro (04) de julio del dos mil dieciocho, en el 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 26 1':i 00 ~ Cen:.ro de ,1tención telefónica: O! fü)U S21044-¡ 

Pino Suárt:·z S(\', ;:iclu<1ln1cnte Carretera To\l,.::a··Txtc1pan :\u. 11 J, 
Col. La \'lichoacana, '.VIetepec, Estado de i\léxico, C.P. :52166 
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lcs<acsoc,1,;o,"°,'""'·"°'''º'"'°'"'m,,N,c,f',OI"<> 
f'•ote,c,>a a, 0>1os e,,,oo,.•a< d<f éo•,eo ;, "'"''º, ""°'""'" 

recurso de revisión interpuesto por el en contra de la respuesta del 

Ayuntamiento de Tultepec, procedimiento que le fue asignado el número de 

expediente 01757/INFOEM/IP/RR/2018. 

2. La resolución puntualmente determina ORDENAR el rec 

tornando en consideración la respuesta del Sujeto Obligado. 

<fs;;,'(,,. 

3. Estando de acuerdo con la resolución forrnula,qa,
1

~6i;,el ~efinisionado ponente, 
•'-'!,'' ,· •\A o:.\ 

mi voto particular se deriva del simple Rrn(pnciafi;i.i,=~~o que el SUJETO 

OBLIGADO realizó al momento de ernitir\a'.'t~s~Üé§Z~')l'¡'~ solicitud de información. 
·,·.-. ·,,{, 

4. Por tal motivo y en términos 
../H:,.,, 

Reglamento Interior del In~Jitµtci':;:;,,liiTransparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Mé>iffsi;iKi~~~kipios formulo el presente voto particular. 

11. 

:}j¿\J.;-

\ ,fn ejJ¡t~icio del derecho constitucional que le asiste al particular, 

"',, f&t9:11r1JB' una solicitud de información dirigida hacia el 

"''" ;,¡~yuntamiento de Tultepec, en dicha solicitud planteó lo siguiente 
'i''requiero saber el estado que guarda y la documentación que obre en los archivos 

sobre la electrificación en El Paraje la Providencia en Ejidos de Santiago 

Teyuagualco, así como de la colocación de postes de luz, transformadores y 
alumbrado público, relacionado con el oficio número DL500-ZTLA-

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protecci_ón de Datos Personales del Estado de M_éxico y Municipios 

Tdefono: (722) 2 26 l9 f;l} ,. Centro de J.tl~nnón tc•letórnca: 01 8Dll S:21 o,~ 4J 

Pino Suárez S_!_"\, actualn1ente Carretera ToluGJ.-h:tapan No. 111, 
Col. La ?\1ichoacm1a, ?vktepec, Estado de :Víéxico, C.P. 32166 
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.Oc,<occ'coOeD"Os Po,,ooa:,so<1-.,,,,0, Me«co,c• """''°' 

SUP/0447/2017 firmado por la Secretaría de desarrollo Urbano del Municipio, y 
la junta que se menciona, la cual no se ha realizado" (Sic) 

5. Bajo esas consideraciones la Ponencia que resuelve el recurso c:l~'l:&;:,visión 

para no realizar una afectación al derecho de acceso a la información d:fi~ifll'tular, 
<;)':;.. "ii> 

decidió por cuenta propia entrar al estudio y análisis del asunto a ef~~tg}tit;,l¡>rificar 

si existe fuente obligacional por parte del Ayuntamiento de,J'ÍiJJepec,'')i. así ordenar 
:,,·. ·,/; /;p, 

que se realice una búsqueda exhaustiva en los archivos,q,el SUJ~T©"OBLIGADO. 

6. se observó que el 

SUJETO OBLIGADO no colmó la soli~}tu,g de'i!'tfprmación por parte del solicitante, 
-;/W .,-:- .... -, 

por lo que se ORDENA al Ayuntamii1í\q;:á¡~,'Fültepec haga entrega vía SAIMEX de: 

"a) Los documentos rq(¡~ci,o,¡;¡Jidc•s'¡;on la electrificación del Paraje referido en la 

dé''dí,•e dicha electrificación no se haya realizado, bastará 

con hacerlo de.llciííifü;imie1.•tó°'del RECURRENTE. 

relacionados con la colocación de postes de luz, 

nsformc(do.res y alumbrado público, derivados del oficio aludido en la solicitud; 

que no se haya generado, poseído o administrado dicha 

i)jf,Jrniac;'fm, deberá hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 

notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la 

znJ'or:maczc>n que emita su Comité de Transparencia con motivo de la versión 
pública." 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y l\1unicipios 

Tdéfonu: (722) 2 26 1':l 50 ,_ Centro de atención telefónica: L!] 800 8'.21 04 41 

Pino S11árez S/:\, actualmente Carretera T ol1Kc1-htapan I\o. í 1 J, 

Col. L, .ivíichoaecina, '.Vletcpec, EéCtél.d() de '.'déxicu, C.P. 52166 
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1·,,t,t,toa,·,,o,,>c(C'''·Accesoo .. ,>a•o,e,ac,oc.ec<>',"' 

~'""""'ºº"'~"'ººPº"º"'""'·""·'"º'"'"'>'cº> r 

7. Sin embargo esta ponencia observó que la resolución puntualmente indica lo 

siguiente respecto a los incisos a) y b) : 

a) Para el caso de que dicha electrificación no se haya realizado, bastará 

conocimiento del RECURRENTE 

b) Para el caso de que no se haya generado, poseído o administrada dicha 

hacerlo del conocimiento del RECURRENTE. 

8. fatízando que en el caso 

de que el SUJETO OBLIGADO no cuente ¡;p'n fa).\ñfi©nrlá,:ión, bastará con que se 
,<:::f:'""1~;,f\., 

pronuncie al respecto y lo haga del congg¡'nieí'frii 

Por tal motivo el SUJETO:P;íic;~iJo e:: cuestión debe de demostrar que 
·:,.··,,-,,-,> _., 

9. 

no genera, posee o administracJ.a i'QJ@f#í•ación que requiere el particular, debiendo 

motivar su respuesta et'.,'{;ll1Jtó~;\ de las causas que hayan generado tales 

circunstancias. 

III. Del 'Qji!r.~sho de._A_,. cceso a la información pública y el deber de motivar. 
,-.:>' '·\;;,. ·; 

10. "
1
13.e;;tlltá'i{~cesario establecer que el derecho de acceso a la información pública 

·:.·,·. 

es u;~·''Birecho fundamental reconocido a todas las personas en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 13 párrafos 1 y 2 del Pacto 

de San José de Costa Rica, 11, 12, 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

Instituto de Transparencia, .-\cceso a la InformaciÓn Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tt'léfono: (722) 2 26 J9 80 ~ Centro de 2tención k!efónica: 01 t;OD .S21 04 .J.l 

Pino Suárez S/i\. 0clualn1cntt' C:aneterci Toluca-h.tciJX1J1 :\:o. 111, 
Col. La Y1ichoacanc,, :'víclepec. Estc'tdL, de ;\'[iixico, C.P. 52166 

Vvvvw.infoe1n.org.mx 
Página 4 de 17 



<c.st,<otodsSc,c,oo"o'''·A"s,oa,,,>erwh,"'ó•·P"t,t,ca1· 
S•o<<e<loaóoO,to,eo,,oh,,noo'S'1,c,odo~O,"oyt.,.,,"'''"' 

a la Información Pública y S de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; y, razón por la cual todos los órganos del Estado están 

obligados no sólo a reconocerlo sino aún más, a salvaguardarlo y en caso de 

contravención, a este Instituto le corresponde restituirlo. 

11. En efecto, el derecho fundamental de acceso a la 

desarrolla en varias vertientes: 

/',:}' ,, 

• Impone al Estado la obligación de proteg,~rlq, Esto'los, es suficiente con 
"• •,,·,~ ., 

}f;> ·\!;\:;,,,_. ·<+i~'r.,iyJ,!ff.t' 

que una persona realice una soliciJú,9 de'·{,4¡:ifórmación para que la 

y entreg¡.ié'it,lo ''';to~¡cit:do, salvo excepciones 
··1"' ,· .. · 

autoridad la atienda 

limitadas. 

•Impone la 

$:{s;:¿,. 

obligación.a t~;~i, ;::!'"organismos 
./ji 

de transparentar sus 

acciones como una fóÍÍma,.,ibtidrana de actuar; de garantizar el acceso a la 
, .... ,,·.<-. 

información pµblic¡i, a ti:ii'tés de tener disponible en cualquier momento 

la informa,gió~),§in n~§esidad de que medie una solicitud del particular. 
<,\ifiJ1'!ft\·· '"..\t:,.";';,.,:t')c:::;:· 

• Otorgá a 't8dos los documentos en posesión de las autoridades la 
;;<,'./7;:J:¡;,. ,,;::;;. 

5a1{8ad défpúb'Iicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente 
ó}' ·;;;; !(: 

pq¡- f'ázotfb de interés público y en los términos expresamente señalados 

''"~rt·;fa ley. 

• Este derecho se rige por el principio de máxima publicidad, es decir, la 

información que generan, administren o posean los organismos públicos 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

11:iélono: (_722) 2 26 ]9 80 ~ Centro de atención telefónica:(.)] 800 821 04 4-¡ 

Pino Surirez S/I\;, élctualnientt' Carretera Toluc,-1-lxt,1pan :,....:0. 111, 
Col. Líl ":dichoacílníl, ;\'Íetepcc, Estéldo de I\léxico, C.P. 52166 
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son documentos de acceso a cualquier persona y para su restricción debe 

existir un bien jurídico mayor que proteger. 

• Impone al Legislativo la obligación de crear una ley que establezca los 

procedimientos para su protección, respeto y difusión. 

• Impone el derecho de una persona de buscar, 

información en poder del gobierno u administraciones flu,u1.,Lao,c 

12. Por tanto, para que los SUJETOS OBLIGADQJi3{¿·ga::J!féctivo el derecho de 

las personas de buscar, recibir y difundir informatI¿n pú~li;a, información que los 

disposición de los particulares los doc,uffi~ntos''t\);l, los que conste el ejercicio de sus 
;;'-'" >i- ,, 

atribuciones legales o que por cuqlqi7i;~ítfff~ú'Rstancia obre en sus archivos. 

13. Es necesario precis(; qif~ 1~
1
~transparencia es un principio jurídico que se 

concreta especialm.~té;,;~p eí'''icterecho fundamental de acceder a la información 
ff '"' 

pública y que 151;):tpÍisació1lÍ!del principio de transparencia y el respeto y garantía del 
-.,,,,\·,.,,, 

derecho de á;c~d~¿·, a [';;' información pública, son elementos indispensables para 

afirmar ~-,·~.e~ un verdadero estado social y democrático de derecho, en el cual 

·,;;:,y,;'.;; 

una Adtil'inistración Pública comprometida con el bienestar general. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infonnación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Ivfunicipios 

Tdéiono: (722) 2 2619 80 ~ Centro de atención telefónica: 01800821 04 .-JJ 

Pino Suiirez 5/01, actualn1ente Carretera Toluca-Ixtapan .'\:o. 11 J, 
CoL La .i'v1ichoacana, \'letepec, Estado de :\·léxico, C.P. 52166 
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las<.,.,,oeot,aaswooc'•·~''"'º'''"'°'"'""""°""'Y 
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14. Por otra parte, tenemos la rendición de cuenta pública; que supone la 

capacidad de las instituciones para hacer responsables a los gobernantes de sus actos 

y decisiones en los distintos niveles de poder, eso permite evitar, prevenir y en su 

caso, castigar el abuso de poder. 

-.:i~!~iL;;, 
'Ci'" 

15. Por lo tanto, el principio de la rendición de cuent~s y léi'\fransparencia 

encuentran un objetivo en común, buscar conciliar el interl!11,~¿;í~sti,f6;'~on el interés 
/, •N;, ''fy;¡!j 

particular de los gobernantes, si los gobernantes,,ÍUl)tÍQJ1ariq~, representantes y 
., -·,::, ~?t' 

líderes políticos, es decir, todos los que dispof\gª~"'de algún poder político, saben 

que puedan ser llamados a cuentas, qy~; s::
1''i,:~'¿Íó'h política, su desempeño 

;:, 

gubernamental y sus decisiones pod1:.\ÍJÍ5g~neráfi~fectos positivos o negativos a su 
>,}(' 

interés personal, tendrán mayor dili!eJ;ftf1f"~ñ" el momento de ejercer el poder y 
,' V, ·,~) 

atenderán, tanto el interé~,,S9A~¿fi~3'"c¿;~o la relación de medios y fines en el 

quehacer gubernamental, ~~~~¡;iimente para que el resultado de sus resoluciones no 

afecte o perjudiq\);tFL e};,)nt:~~s general o el particular de sus gobernados y 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio 

efí'4afsent,2n,cia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que 

en p;;rtcipro es posible acceder a toda información pública, salvo que la ley de 

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restricción a dicho 

acceso, de modo que las restricciones están limitadas en el tiempo, pues el principio 

Instih1to de Transparencia, ¡.\Cceso a la Infom1ación Pública v 
Protección de Datos Personales del Estado de I'v!éxico y l\.1unicipio; 

Tek·fono: (722) 2 20 19 B{)' Centro (k atención tddónica: (11 tll1íl 521 (!4 ·U 

I-'ino Suártz S/N, ccct,1aimentc Carretera Tolucc1-lxtc1pan No. 111. 
Col. Lc1 \riichoacana, ;\'Íetcpec, Estado de ;vfoxico, C.P . .'52166 
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'"''""'"'''°"""''°'''·A"<"ª"'"'º"'"''ó"P'bl,cay 
p,oeecc10., o, O,to, p"'º"ª'º' a,fb!>Oo O<· "'''"'Y¡'"""'""' 

acogido es el de la máxima publicidad. Obviamente, este acceso se garantiza sin 

menoscabo de la intimidad de la vida privada y de los datos personales. 

17. Por estas razones las leyes de transparencia y acceso a 

solicitar documentos que poseen las instituciones gubernam~_ntales. 

18. En efecto, la Ley de Transparencia Pública del 
/;; 

Estado de México y Municipios, su propósitcJ,¡,eJitrans¡'{i;irentar el ejercicio de la 

tofit"p:i§~~?;s,~f' ejercicio del derecho de 
,,e,., ·,,:\)¡_. cy, 

función pública, tutelar y garantizar a 

acceso a la información pública, a º"'º,<l-'·ª p~'fili;males, así como a la corrección y 

supresión de éstos y proteger los que se encuentren en posesión de 

los sujetos obligados. 

19. Derivado deiHóhit, o=~iiiición se impone también la obligación de preservar 

sus documento.sreJ¡;\rchi,;is administrativos actualizados y publicarán a través de 
·•'"·' •,b ,.,,. 

los 
(y$f:OF:)k0~,. -·,::;:!;:;t:Lt;ifhf. 

medios 'electtónicos disponibles, la información 
·:,r:, 

que posean generen o 

completa y actualizada. 

la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la información 

debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los 

ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforn1ación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teléfono: (722) 2 26 ·¡9 SO~ Centro de dt'nción tdefónic,1: 01 [';()[] 821044.1 

Pino Suárcz S/N, aduciimentc Carre(f'.ra To!uGl·b:tapan :\o. 111, 
Col. La l',iichoc1Gn1a, :vletepec, Estado de \1ó.:ico, C.P .. ')2106 
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<ost,,o<odo-,,os,me"'·A<eo,o,,,·o.o,m"oOP>O'I<>, 
?,o\occtOOGoDato,eoc,ooa'."d,<Estado<"'1''"º'""º'"''º' 

21. Por lo que si en los puntos resolutivos se está ordenando al SUJETO 

OBLIGADO realizar una búsqueda de la información solicitada en términos del 

Considerando CUARTO, y entregarla al particular ya no cabe la 

simple y llana, sino que se deben observar dos puntos importantes: 

• Si la posesión de la información es de carácter inexcli~;;l'e,,,S§tdecir si el 

sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribucions9'.l
1
á'ebía,i~n:

1

;ar, poseer 
,e•'.,•" •''. ")ó ·¡;<" 

o administrar la información, pero ésta r¡p &~. encll~1~~;;, el Comité de 

Transparencia deberá emitir un 

,.,..;{}/'' :J1 

• O bien pudiera suscitarse el s~jjiJE'ff's,;'ilplicable al presente asunto, que 
;\·",',. ·,-> 

la facultad sea de caráctsr Jiti~tati'b o que su realización dependa de 

un carácter externo; f~1~ .J1e 
1
~aso debe señalarse se debe motivar la 

respuesta en r.1JJ1C!QJ1 d:{tas causas que motiven tal circunstancia, en el 

del por qué no obra en sus archivos. 

,.·,.:y-é\1Ck,(q,t,s 

22. , EtJ' razóflj.p las consideraciones antes señaladas es que no puedo compartir el 

sentid\~.}t,i:}a:íf;~solución adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el 
'<;: /;','·., 

pres;;rthiivoto particular: 

IV. Del Pronunciamiento simple 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Persona_les del Estado. de Tv1éxico y l\1unicipios 

Telétono: (722.1 2 26 19 80 ~ Centro de alE'ncion teldóniC'a: Dl 8\10 8210441 

Pino Suárez Sil"..:, actualmente Carretera Toluca-lxt;ipan i\o. 111, 
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l•,,1,:,todo;"o;µ>a,a,•a.Acmo,;, <oro,maceónPot,I•" y 
P,o,oeclós<oCato, Po,,oao'osdo•E,c•eoa,r,!ó""' M"""'"'º' 

23. En numerosas ocasiones he mencionado que la fundamentación y motivación 

es una obligación inherente y fundamental de todas las autoridades 

independientemente del grado jerárquico con el que cuenten, y en el presente 

recurso de revisión que hoy nos ocupa no será la excepción en la qu1~~;s:;ll\;,;~ 

aspecto, para lo cual es importante hacer mención lo que el inl·?rr\r01 

país ha establecido en una jurisprudencia respecto a 

fundamentación y motivación, en los siguientes términos: 

:;J;i;·"k'.<'.r 
Mo 
/Y 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debicfa funda}"hentación 11 motivación 
"'-"':· •"• " 

'"j-;'," 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita.dÉip/.ái!eviii'fíT{{fz'1 aplicable al caso, 11 por 
)j:Y ""-\;(>._. '-:.-.?:::,, 

lo segundo, las razones, 1notivos a·circu1_1s.ta!1cias<iispeciales que llevaron a la autoridad 
¡ ,., 

a concluir que el caso particular encil~dra1Éfv•el,Eupuesto previsto por la norma legal 
ºi;'!,f_+· . ---

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL@5t13GfJrt;;EL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. ;;·;71!tfindustrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 

1988. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

zuuu.;c.,evotos. Ponente: Arna/do Nájern Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 
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Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

votos. Ponente: 10.aría Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: 

10.uñoz. 

24. Así en un acto de autoridad se cumple con la debi_ga fi.i'fttJ,,aIB'Éintación cuando 

se cita el precepto legal aplicable al caso concreto _x,PÍ~
1

cle~i;!t,a+rii{tivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancia:,;,4tr§'J<1J"i:r:¡<;\,i?fi cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de deí'f~Ró. 

25. Lo anterior a razón Obligado se limitó simplemente a 

manifestar "que no cuenta cofílii'li11fdh11ac1·ón" tal respuesta es considerada como un 

pronunciamiento simple; carece de fundamentación y motivación, 
,_X:'i;i/'f''J',, __ 

toda vez que no ({plic~l/,(:le manera clara y precisa las razones por las que la 

poseída o administrada y por tanto no obra en los 
---- \.y,. 

archivosidél''S1tjet~'\Jbligado, lo que en consecuencia contradice en primer lugar el 
!A ·,<;";. 

prindpi~·:~e ce~feza, en razón de que el acto de autoridad que realizó el Secretaría 
'Si/:J}'."'"' 

d'~1,:•v:E.i:r{'anzas del Estado de México en respuesta a la solicitud carece de 

fundamentación y motivación, lo que en consecuencia no brinda seguridad y 

certidumbre jurídica al particular, imposibilitando conocer si la postura adoptada 

por el Sujeto Obligado es apegada a derecho; y en segundo lugar el artículo 19 
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'os,,:u,OC0Tc>,;,a,,a,»,Me<soafalofo,,,,.,<1ós?"Sl•c.,y 
e,o,eec,éodoOa,,,e,,,oo,.'<, dolC>•>óodoS'e."~'"'""'ª'º' 

segundo párrafo que señala "En los casos en que ciertas facultades, competencias o 

funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que 

motiven tal circunstancia." 

26. Por lo que si el Sujeto Obligado no genera, administra o pose.\tJil1_1 

que solicitó el particular, el mismo deberá fundar y motivar u,u""""" 

o circunstancias por las que no genera, posee o administra 

de manera clara, las razones que expliquen las 

la información requerida en el presente 

27. motivación a que están 

párrafo de la Constitución 1':S?clític'á;,.9l"'fos'Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
FP 

impone a las autoridades llgJ;iJigaci'iSn de fundar y motivar todo acto que implique 
'',,i>:> 

d:l2écho de las personas: 

/»$LK 

Artícul!J'11j:·;;7':iQdie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

,,~t virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

fu1tf!<};!jmotive la causa legal del procedimiento. 
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lost,tutoécC,oospmocla.A"•soah<s•o,rnc,éoPOS,"o; 
e,o,o.c'óo<J,·~,<osPm,oc.,,esOO'EmáocoS,,,,,o,·r.,cclc,p,oo 

28. De este precepto se deduce que en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

29. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie 

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

·t:~Lié'fy 
Jr 

30. Entonces, la fundamentación y motivacié¡5: d~rsistele,n la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los precepto,~J(fídi2ós.'i~Ií1~ables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su,¡1éfaar. 

31. Han sido vastos los e¡ftidio;~,~oct;:narios relativos a estos derechos 
<J,f;P>i\·\:':- 'lt¿¡ffP'''"<'i}?' 

fundamentales y al principio el!: légalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José OvaJJ!;;,Fab~?ft!~n su.obra "Garantías Constitucionales del Proceso", 
.Jft>i'"'""'%-i·:>.. ··::.> 

refiere que ,, ... l·r/gJllantía'e fundamentación impone a las autoridades el deber de 

precisar las df[i\?
2
~1~f3flé§1urídicas que aplican a los hechos de que se trate y que 

sustentef[¡:J~'~;~,;¡_~ompetencia, así como de manifestar los razonamientos que 
,'f:,¡, '{,A, 

demJ~,~iFé~¡;!,l}¡;!IPlicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

e;;'''lína:!~¡-gumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 
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,o,,,:utadoTc,aso><•""·A'""'ºª'''""'""';,nP.:.01,cay 
~'º'""'qcéo0atosPmooeC.•á"E",óodoMe,IC0>1'.,a<c,o,os 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

32. Así. en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motiv'J¡C~<,Ín 
, ·,.,iCh 

se 
"i\.. ,' :)fü/J;r>.··-:: 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en c1;.enta la''\dforídad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

33. En consecuencia, la fundamentación y que, en el acto de 

aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utili;;aÚi;n,€,I<1 norma se emitió el acto. De este 
.. ,ff:;;V'· .. ;>li~t .. _. .... " <'i' 

modo, la persona que se sienta afectaéki;,,J)tiefdi'rhmpugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

34. Es de mencio,i;1a1km1e 
..:te:, 

de que el SUJETO OBLIGADO, no contara con 

la información §&Jlii.tada J~r no encontrarse dentro de sus facultades, competencias 
:[:fÍ'' ''.•/e ,>, 

o funciones;h1~!';15eJá 
0

ct'ci';;";'~strarlo de manera fundada y motivada, de acuerdo al 

·~··--"'.'"de la materia, el cual establece que: 

20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el 

sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en 

alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que 
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;,,,,e"ec·e,s,,a,eo""'''·A"esc,<a<.,•o,,,.,",6ºP"S''"'' 
''""'"'""º~"º'p"'º"ª''º"º''""''"'"'''"'""'·"'"'"' 

la infonnación no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o 

funciones. 

Circuito. 

FUNDAMENTACION y MOTIVACION 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 

'}y~~ts'i¡til?''Á.CTOS 
,óñ,stituc·iof¡al, todo acto de 

autoridad debe estar suficientemente.fundado y tq,c¡:li,Pnlíose por lo primero 

que ha de expresarse con precisión el precepto l,bnr'lmi1taf?M'P'l caso y por lo segundo, 

que también deben se11alarse con especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que consíderación para la c1nísíón 

las normas aplicables, es. decir, cnso concreto se configure la hipótesis 

normativa. Esto es, que ~{\a¡1dt el m',,ce,~to en comento previene que nadie puede ser 

molestado en su p{Ps'tiñ:41,propiEclades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito 

de autoridaqJlcoii').petente,que funde y motive la causa legal del procedimiento, está 
/:fl~i,. '1i',:;;;;., ... »;>Yt 

exigiendd
1
a i'td13,~ las ;;,toridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley 

'</' 
·>;y, 

w¡:,prec·eµtos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

''1Vq¡:;i'~ctn•m,mte fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y 

preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en 

que se encuadra la conducta del gobernado pnra que esté obligado al pago, que serán 

señalados con toda exaci'itud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos 
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lostrto!oO,><aa,pac,acla,A"eso>1.,CO'o<m,c.o•.Públ"'' 
~""'"'""•D,tosPmooo,ese,,es,>óoé,Mámo, Meo1c.,,·os 

aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades 

a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado. 

36. Por lo anteriormente expuesto, se concluye que para los ca:so¡;S:'érr¡}qu 

información que el particular solicitó sea inexistente de acuerdo coi:i:At 

la Ley, la autoridad debe informar al particular especificando los :r~;¡~Hfos que le 
,._ '·fl\( 

permitan tener la seguridad de que los criterios de búsqued'a;ttl'i:!¡¡¡:m tJ~austivos, así 
'"A>,. '/{~:,f:'~/ 

corno señalar detalladamente las circunstancias que gi~~¡;arori\la inexistencia de la 
/J{ff••-V;f' '"ilf.;0,fil:fc,ij{t-.'ffl 

información, de manera que la autoridad no puede '¡)'micarnente informar al 

solicitante sobre la inexistencia de deterrni1}g~a irlf\.)/füa'ción, sino que debe hacerse 
·--·, ·1;7;,.. 

todo lo necesario para satisfacer el derE'¡;:h~: re~fámad6 por el particular. 

37. Tal circunstancia no pued:¡i~er,s§mo resultado el simple pronunciamiento 

de la inexistencia de la inf~t'~,i~ióliV¡mlicitada, sino por el contrario, en estos casos 
·\e;-·<-- ,;)'./' 

las autoridades debE'¡;!Í,Q,funcÍ'~i\,,y motivar las razones por las que no cuentan con la 

información ya SE'a¡torq~;~\;no realizaron dichos actos o porque no se encuentran en 

el ámbito de'§ei~atr;~~'é'lt~es. 
">rt;\. 

38. 'p15¡. lo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que 

en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple este debe estar 

debidamente fundado y motivado demostrando las razones o motivos por las que 
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;"'""'º"''"º'"'"''·"'·"'º"'ª'ª'"'º'"''"ó""""'°'' 
º'°""'º""•D>Lo,P•·,on,:o,oo<E,taooOOMe,"ºY~""'""'" 

no genera, posee o administra lo solicitado, de tal manera que el particular tenga 

certeza jurídica de que en todo momento se está actuando con estricto apego a 

derecho, de lo contrario este instituto como Órgano Garante contribuiría a la 

afectación al derecho de acceso a la información de los particulares al c 

deficiencias por parte de los Sujetos Obligados. 

<\._ 
i"-'l> 

COMISIOJii!oo" j_f'T C""• 

JGLH/VMM 
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